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SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: TT AERSA SA: 
EXPEDIENTE: | Rue pagas v9r0, NACIONALIDAD: e nera A 

| 
NOMBRE COMERCIAL: IT —TYERSA S.A. 

DOMICILIO LEGAL 
PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

L NS Dovaprdadon Siuaprnvdon 
DOMICILIO POSTAL. ; ? 
PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: Y 

UZ TI SIVTTIZIDA 1 RDROAoS 
PARROQUIA: BARRIO: (CIUDADELA: /, 

La Puwnual EN RO 
CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

A - l 
CONJUNTO: BLOQUE: — ” Ki: 

2 wi a Dauaoron po 
CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: [OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: [TELÉFONO 2: 

L QUBE LOT 
SITIO. WEB: [CORREO ELECTRÓNICO 1: [CORREO ELECTRÓNICO 2: 

Duealo zos ama (a exait cod). 
CELULAR: FAX: e 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

Diagonal Lespica  Úepsz Dazozondoy 
  

[NOMBRE REPRESENTANTE LEGA(: 

120 ALA, Qlueiroto Ava 
  

[NÚMERO DE CÉDULA DE capa: 

09/03/1324 
  

  presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 
Í 

eLiler 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nota; el presente formulario no se pp con enmendaduras o tachones. 

[Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 
efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenida 

VA-01.2.1.4-F1]-     
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(A ETA E 
ANA O UA Referencia Fac. No. 001-001-2481814 OO 

Fecha de vencimiento 26-05-2015 
Zonalciclo Samborondón S1 
Meses con deuda o 

INMUEBLE 9528246 AMAGUACEM. 
.S/RESOL. Mo, 1305 DEL OTIO/¡9 
eso 

do Bomberos) 

CONTRIBUYENTE 

e 104%. Prat af Via Sarrbcrorin (ago nl Cueso| 
PEK, (503)4 2145421 - 6125503 FAX: (583)4 2145409 
Fupts AAPP - Recordar 

ena PERIODO Mayo 2015 OOBE1TITIO. 

  

       

  

A A RO 
CHRUCIPAS 0910311331 

  

    

  

  

Marca 34-SAPPEL CLASE C Nombre QUEIROLO ANDA ROSANNA MARÍA 
Serie  D15BA050805 Dirección El Rio Mz, 1 SL. 19 
Calibre 1/2" Teléfono 0999438629 
Lectura anterior 14-04-2015 50 m3 
Lectura actual 14-05-2015 209 m3 

Consumo del mes 159 m3 7 

TADO DEGUENTA : 
Servicios Cargo fijo Consumo Valor VA 

a E 'n Agua Residencial $2.01 $147.62 $149.63 HISTORIAL DE CONSUMOS Agua Pesar O 
Metros cúbicos Contrb. Ambiental $5.14 $514 

SUBTOTALES $154.86 $0.01 

$154.87 FACTURACIÓN MES ACTUAL 

SUSTENTO LESAL 
Ordenanza Muñucipa! de Samborondén R.O E E No. 47 del 21 da Junto del 2010, 

  

SUPERCLIENTE Loy Orpánica de de Dacepaciados ELO, No. 796 del25 do Sepnembro gel 20 
Gotas mes anterior 300 Anciano Comiieacin Na, 2006.00, RO No, 376, del 13 de Oetubro 

'S mes. Laca do Dlens dl Conste Mo a, ROS.No118, el 1Ó de Jae del 2000. 
Gotas ganadas mes 50 
Total gatas acumuladas 350 

     IRESUMENDE CUENTAS   

  

        OISpOSICiÓN € del sl, ras electrónicas, 
para verificarias en nuestro portal regisire su correo en Ámagua, y recibirá su usuario 
y clave e ingrese al portal www.amagua comiFacturación lectrónica, sí no desea 
recibir su factura por este medio infórmenos al correo múfactura: 2 Qamagua-cem. com o 
solicitelo en oficinas. Si su factura se muestra como 'Consumidar Final” es porque 
sus datos están incorrectos, actualicelos al 2145421/5125593 o al mail adjunto. 

A aa 
ADA ( UA Referencia Fac. No. 001-001-2481814 

PERIODO Mayo 2015 
AGUAS DE SAMBORONDON NOMBRE QUEIRO1 O ANNA ROSANNA MARÍA 

. (e) Saldo anterior 
+ (+) Notas de crédito/débito $0 00 

(-) Pagos realizados $155 60 
() Saldos a favor $154.87 
(+) Factura mes actual $154 87 
(+) Cuota Medidor y/o derecho de toma $000 
() Convenyo realizado en el mes $0.00 

, (+) Cuota de Convenio Actual + Int, $0.09 
(+) Deuda Corriente par Conveno Anulade $0.00 
TOTAL A PAGAR $0.00 

PAGAR ANTES DEL 26-May-2015 

NÚMERO DE FACTURAS VENCIDAS D 
Saldo Capita! pendiente en Convenio $0.00 
Saldo a favor a la fecha: 18/05/2015 $0.73 

1952824620150500000000000000 
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= 7 . r SUPERINTENDENCIA PENA vado VPO, 

RESOLUCION No. SCVS-INC-DNASD-SAS-15- 0 

    

    
AB. MARIO BARBERÁN VERA 

ESPECIALISTA JURÍDICO SOCIETARIO 

CONSIDERANDO: 

QUE el 29 de enero de 2015, se ha otorgado ante el Notario Trigé: E O 
Guayaquil, la escritura pública de cambia de domicilio y reforma del estatuto de 13 A RSA 
S.A.; 

QUE la Subdirección de Actos Socletarios ha emitido informe favorable SCVS-INC-DNASD-SAS- 
15-0123 de 4 de marzo de 2015, para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañías, Valores y 
Seguros mediante Resolución ADM 14-002 de 6 de febrero de 2014; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR: a) el cambio de domiclllo de la compañía TYERSA S.A.,.de 
la ciudad de Guayaquil-a! cantón Samborondón, provincia del Guayas; y, b)-la.reformia del” estatuto 
constante_en la reterida escritura, por ser procedente delacuerdo al informe favorable contenido en el 
Memorando SCVS-INC=DNASD-SAS-15-0123 de 4 de marzo de 2015, emitido por la Subdirección de 
Actos Sacietarios, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública se publique 
por tres días consecutivos, en el portal web institucional de la Superiftendencia de Compañías, Valores 
y Seguros, a fin de que quienes se considerén'con derecho para oponerse a la inscripción de estos 
actos, presenten su petición ante uno de Jos Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía 
para su correspondiente trámite en la forma y términos señalados en los artículos 87, 88, 89 y 90 de la 
Ley de Compañías y Reglamento de Oposición. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER: a) Que el Notario ante el cual se otorgó la escritura pública 
que se aprueba tome nota al margen de la matriz, del contenido de la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación; b) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Hegistro 
Mercantil del domícilio al que se cambia la compañía inscriba la referida escritura junto con la presente 
Resolución, archive una copla de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscripción 
que se ordena; y, c) Que el Notario ante el cual se otorgó la escritura pública de constitución de la 
compañía y el Registrador Mercantil del domicilio actual de la compañía citada anteriormente, tomen 
nota del contenido de la presente resolución al margen de la matriz. Cumplido, sentará razón de lo 
actuado. , . 

CUMPLIDO, vuelva el expegiente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Guayaquil, a 2 

16 MAR 2015 nn 

ESPECIALISTA JURÍDICO SOCI| 

¿ERS 
Exp. 132007 

  

Trámite 47644 (2015)



Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón 

Calixto Romero y Malecón 

  

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, 
certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente (s) 

acto(s): 

1.- Con fecha Veintiuno.de Mayo de Dos_Mil_Quince queda inseyite=er acto o 
contrato RESOLUCION en el Registro _de MERCANTIL de tomo 4 
5021 con el número de inscripción elebrado entre: 
JURIDICO SOCIETARIO en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE/ 
calidad de COMPAÑÍA]), en cumplimiento a lo ordenado ef 
[SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0000682] de fecha [Dieciseis de 
Quince]. 

nesponsal ncgleció : IMA 
lo Tn P ana Díaz Rodriguez 

nthia Costarieda Cervantes Registrador de la Propiedad Encargado 

            

   

    

vontormidad Lon el numeral 5 del Artículo 18 del la Le) 

lo 3 pámo Número 2386 de 
Oficial No. 564 

    

    

Marze 31 de 1.978, publicada en q 

del 12 de Abril de 4 978, DOY FE 

queconsta d A 

que se me exhibe. 

      

    
aya 

Guayaquil 

Número de Repertorio: 2015— 467 - : 

  

 



  

  

      

      

       

NOTARIA TRIGÉSIMA- OCTAVA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

O 
ara ur Nora   
  

TESTIMONIO 
DE LA ESCRITURA 

DEL NOTARIO 

DR. HUMBERTO MOYA FLORES



  

MBERTO MOYA FLORES 

IS Provincia del Guayas, República del Ec 

día veintinueve de enero del año dos mil q 

En la ciudad de Guayaquil, Capita 

   
         

DOMICILIO DE LA COMP. 

TYERSA S.A. .--=noncniomone 

CUANTIA: INDETERMINADA 

AS 

ante mí DOCTOR HUMBERTO MOYA FLORES, ; 

Notario -Trigésimo_. Octavo de este Cantón, . , 

comparece. a la celebración de la presente 

escritura la señora ROSANNA MARIA QUEIROLO 

GERENTE GENERAL, cuyo nombramiento se! 

ANDA, por los derechos que representa de la; 

compañía TYERSA S.A.,, en_su calidad de; 

agrega a esta escritura pública, quien actúa: 

debidamente autorizada por la Junta General; :* : 

Extraordinaria Universal de Accionistas de la! 

companñía, 

casada, 

   

   

virtud de haberme exhibido su documento de: 

identidad; y, procediendo con amplia libertad y 

quien declara ser de estado civil 

mayor 

pod n esta ciudad de Guayaquil; capaz para 

tx. Pcontratar a quien conozco de lo que doy fe; en 

de edad, de nacionalidad; 

y, Ecuatoriana, de profesión ejecutiva y domiciliada ; 

bien instruido de la naturaleza y resultado de. 

esta Escritura Pública de cambio de domicilio de 

la compañía TYERSA S.A., para su otorgamiento '



  

    

   

¿ ' presento la Minuta del tenor siguiente: 

SMINUTA: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar 

una de cambio de domicilio de la compañía 

YERSA S.A. que se otorga al tenor de las 

siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 
COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento y 

suscripción de la presente Escritura Pública la 

señora ROSANNA MARIA QUEIROLO ANDA, por 

los derechos que representa de la compañía 

 TYERSA' S.A.,, en su calidad de GERENTE 

GENERAL, cuyo nombramiento se agrega a esta 

escritura pública, quien actúa debidamente 

autorizada por la Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas de la compañía. 

CLAÚSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Por 

escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Ab. 

Marcos Diaz Casquete, el cuatro de julio de dos 

mil ocho, e inscrita en el Registro Mercantil de : 

Guayaquil el seis de agosto de dos mil ocho, se 

constituyó la compañía TYERSA 6S.A., con un 

capital 'autorizado de Un mil seiscientos: dólares 

de los Estados Unidos de América (US$1,600,00) 

y un capital suscrito de ochocientos dólares de” 

los Estados Unidos de América (US$800,00). b] La 

Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas de la compañía, celebrada el díá 
 



AER 
a as] 

REN 
MGERTO MOYA LORES 
ATario 

  

v 

tal representante legal de la compañía TY 

S¡A., debidamente autorizada por | TES 

en cualquier parte de. la República o el exterior : 

    

    
veintinueve de enero, del dos mil quince, resolvió | 

cambiar el domicilio de la compañía TYERSA S.A. 

del cantón Guayaquil al cantón Samborondonfixf: 

provincia del Guayas, Republica del Ecuador ¿ 

ANDA, en su calidad de Gerente General y 

General, Extraordinaria Universal de Acci nistas, 

declara: 2) Que el domicilio principal de la, 

compañía que actualmente se encuentra en el! 

cantón Guayaquil, se cambia al” cantón 
, . 1 

Samborondón. b) Que queda reformado el! 

Estatuto Social de la compañía en su artículo 

cuarto, en la forma detallada en el Acta de "Junta, 

General Extraordinaria Universal de Accionistas ; 

celebrada el veintinueve de enero del dos mil: 
, 

quince, y que se «señala a continuación: : 

“ARTICULO CUARTO: DOMICILIO Y : 

NACIONALIDAD.- El domicilio principal de la; : 

Sociedad es el cantón Samborondón, Provincia 

_ del Guayas, República del Ecuador,- quedando ' 

facultada para establecer sucursales 0 agencias | 

por resolución de la Junta General de: 

Accionistas. Su nacionalidad es Ecuatoriana.”



  

   
   

dos los accionistas de la compañía son 

nalidad ' ecuatoriana. b) Que “bajo 

hto declara que la compañia TYERSA S.A: 

no ha sido, ni es en la actualidad, contratista del 

Estado Ecuatoriano ni de ninguna otra institución 

pública. CLÁUSULA CUARTA: AUTORIZACIÓN.- 

Se autoriza a la abogada Carolina Zunino. 

Camacho para que individualmente realice todas 

las gestiones necesarias para llevar a cabo «el 

cambio de domicilio de la compañía TYERSA S.A,* 

CLÁUSULA QUINTA: : DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se acompañan como documentos... 

Queirolo Anda, y el Acta de Junta (General 

Extraordinaria Universal de Accionistas de la 

compañía, celebrada el veintinueve de enero' del 

dos mil quince. Agregue usted señor Notario las 

demás cláusulas de estilo para la validez y -: 

perfeccionamiento de esta escritura pública. Ab. 

Carolina Zunino Camacho.- Reg. No. 7.333.“ 

Guayaquil.- Hasta aquí la Minuta.- Es copia, la" 

misma que se eleva a Escritura pública, se. 

agregan documentos de Ley.- Leída esta Escritura 

“de principio a fin, por mí.el Notario en alta voz, al 

otorgante, quien la aprueba en todas sus partes, 

se afirma, ratifica y firma en unidad de acto, 

conmigo el Notario. Doy fe.- 

habilitantes el nombramiento de Gerente General.» 
. : a 

extendido a favor de la señora Rosanna Maria . 

 



     

    

    

  

   

          

    
   

       

    

     

      

      

    

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE- ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑIA TYERSA S.A, CELEBRADA EL DIA 29:DE ENERO DE 2015, -       

  

En la ciudad de Guayaquil! a los veintinueve dlassdelmiés de enero del añ 
diez horas, en las oficinas de la compañla Ubicadas en la Avenida “Framiti: 

Guayaquil, comparecen a la celebración de la presente Junta General los siguientes acció(í 
la señora Maria del Lourdes Anda Vallejo, por sus propios ler chos Í 
acción, y; la señora Rosanna Maria _Queirolo Anda, propi i 
(799) accionés: Todás" las “acciones son ordinarias y mol 
dólar de los Estados Unidos de América cada una (USD' 
Junta, la señorá Rosanná'Maria Queirolo Andá y actúa como"8écretaria ad-hoc. la abagad 
Carolina Zunino Camacho Lá Presidenta disponé que por secretaria se élabore: la Jistaa 
asistentes a la Junta. La secretaria certifica que los accioriistas concutrentes representá 
totalidad del capital suscrito y pagado de la compaála que en lá actualidad es de Salio ritos 

dispuesto en el artículo 238 de la ley de Cotnpañías el "Presidente declara legal y ; Toril; 
instalada la Junta General Extraordinaria. Universal de.accionistas de la Sompañia TYERS 

  

1. Conocer y resolver sobre el cambio dé dorticlls de lá CoMipán fita al cantón Sámborotid 
2. Reforma del Estatuto Social en su artículo,cuarto, 

Los Accionistas apruebah-por unánimidad lá celébración de la Junta y los, puntos del orde 
día a ser tratados. 

PUNTO UNO.- CAMBIO DE DOMICIL:IO DE.LA COMPAÑÍA 

Inmediatamente toma la palabra la Presidenta para tratar el primer punto del“orden da dla: eh 
informa sobre la necesidad de cambiar et domicilio, actual de la compañía que* es en el cantón |. 
Guayaquil al cantón Samborondón donde se e a realizar las actividades económicas ide la; 

    

respecto la Junta resuelve por unanimidád Sceptar el cambio de domi li 
cantón Samborondón para el normal desenvolvimiento de sus” activitádes, 

PUNTO DOS.- REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- 
Consecuentemente, en virtud de las tesoluciónes tomadas en está junta, la Presi lentár 
que es necesatio reformar el Estatuto social'en 8u artículo cuarto, para lo cual: ¡presenta a) 
Un proyecto de reforma dé dicho artículo, el mistñió que fue leldo y aprobádo por unanimid: 
la presente sesión, De tál manera, el articulo seña refotmádo por el siguiente texto: + 

“ARTICULO CUARTO.: El domicilio prinélpal de la Sociedad es el ¿ami 
Provincia del Guayas, República del Ecuádor, - -quetdánd il 
sucursales o agencias én cuálquier parte de! Ja “República o el exteñiór por: 
Junta General de Accionistas. Su nacionalidad es Ecuátoriana”. 

   

La Junta General por unanimidad résuelve aprobárel texto propuesto bara.lar féforina del articulo Í- 
cuarto del Estatuto Social de la compañía. .    
Para efectos de lo anterior, la Junta General dé accionistas decidió ¿utofizar ál Gerente Gencral |; 

; 
de la Compañía, para que en ejercicio de.la representación legal que le concedé la ley y :el P 
estatuto social vigente otorgue la escritura Eabica que-cónténga el, caniblo de doinidilio=-y'la , no 
reforma estatutaria resuelta, y ala abogada Carolina Zunino Camachó pará.que reálióe-todos lbs ¡ 4 
tíámites y gestiones necesarios para perfeccionar lo resuelto en la presénte s sesión. 

, Po. Lt 

 



  

¡ 
4 
, 
| 

jendo- otro asunto que tratar; la Presidenta de lá Junta concede unos minutos para! la 
   
       

   
   

  

acts 

  

ada, y siendo ésta aprobada en su totalidad por los accionistas presentes, firman para 
y la Presidenta yla Ssoretaria que certifica, Sé dio por “terminada la sesión a las dlez 
enta' 'inipuitos (10550). A l 

       | 
| 

. , i 
JURDES.ANDA VALLEJO? 1. . ROSANNA MARÍA QUEIROLO ANDA — | 

" ACGIONISTA o, Po. .  - AGGIONÍSTA o 
, 
: 

: 
p     

- "CAROLINA ZUNINO CÁMACHO 
SECRETARIA AD-H0G DE LA JUNTA 

   

  

edactión de la presente acta, luego de lo cual se reinstala"la-Junta, la Secretaria da lectura alo. 

 



    

    

   

  

     

Guayaquil, octubre 7 de 2014 

Sra 

ROSANNA MARIA QUEIROLO ANDA 

Ciudad.- 

Qe mis consideraciones: 

GENERAL de la compañía, por un periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciol Ñ 
deberes determinados en el Estatuta Social, DS 

En el ejercicio de su cargo le corresponderá ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual, 

El Estatuto Seclal de la comnañía TYERSA SA. consta en la escritura pública de 
constitución otorgada el 4 de jullo de 2008 ante el Notario Vigésimo Primero del 

cantón Guayaquil, Dr, Marcos Diaz Casquete, e inscrita en el Registro Mercantil del 
mismo cantón el 6 de agosto del 2008.   
Atentamente, 

Canstona duro C. 
Ab. Carolina Zunino Camacho 
Secretaria Ad-hoc de la Junta 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía TYERSA S. A. 

para el que he sido designada según el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 7 de octubre de 2014 

Genncbueado 
Sra, Rosaura Maria Queicala Anda 
C.C, 0910311331 . 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

     

    

  

   

  

8 LOS DATOS -DE ESTA 
nfz INSCRIPCIÓN CONSTAN 

realsTro EN HOJA DE SEGURIDAD 
USARAN OIE ADJUNTA     



  

y 

“Registro Mercant'" de Gayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:50.924 
FECUA DI REPERTORIO: 14/00/2014 
nor E REPERTORIO:14:21 

      

  

: Ec 

    
    

     

  
pen con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil di 
jayaquil ha inscrito lo siguiente: dp 

  

    
ha veintinueve de Octubre del dos mi) catorce queda inscrito € eN 

'ombramiento de Gefente General, de la Compañía TYERSA 
acTavor de ROSANNA MARIA QUEIROLO ANDA, de fojas 
La 45.802, Registro de Nombramientos número 14.753, 

ORDEN 50924 

ER : - 

"CODO 

EAU 

E A ) ADA 

  

    AB, Taniy León Cevallos 
EGISTRO MERCANTIL A 

DEL CANTON GUAYAQUIL Cor 
- DELEGADA 

REVISADO POR: > 

A 
La responsabilidad sabre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establesido en el Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públscos 

f Guayaquil, 31 de octubre de 2014 

=
 

/ Ne 0990245



? “REGISTRO ÚNICO DE:CONTRIBUYENTES o 
SOCIEDADES 

    
  

NUMERO RUC: 0992531549001 

RAZON SOCIAL: ” TYERSA S.A. 

NOMBRE COMERCIAL 

CLASE CONTRIBUYENTE Oros , 

REPRESENTANTE LEGAL: OUEJROLO ANDA ROSANNA MARÍA 

CONTADOR: GUTILAREZ FRIAS RSS MIDF SAME 

PEC. INICIO ACTIVIDADES: OS!DRNZ005 FEC, CONSTITUCION: 

FLO. INSCRIPCION: 1109/2008 FECHA 05 ACTUALIZACIÓN: 

ACINMDAD EGOKOMICA PRINCIPAL: 

COMPRAVENTA ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMULBLES PROPIOS O ALQUÍLADOS > 

DOMCHAO TRIBUTARIO: 

Prssancia GUAYAS Camon, GUAYAQUA Parogue |AROUI Cusaseto: KENNEDY NORTE Colla; av. CO DE ORELLAMA 
Numo-a SN flanzinn 507 Superranzana: SOLAR1-1-20.27 Edfia CENTRO EMPRESARIAL Pisa; 6 Olicina: 503-504 
Ruturensa 1imacion? FRENTE AL REGUSYRO MERCANTIL Telefono Trabaja: 042928097 Ese 
quarojcrozamadgn ad pom 2 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

  

  

x OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

“ANEXO ACCIONISTAS PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES. 

“ APFXO RELACIÓN DEPT NOENCIA 

* ANTRO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO: - 

" DECLARACIÓN DL IMPUESTO ALA RENTA SOCILDADES 

* DECLARACIÓN DL RETENCIONES EN LA FYENTT 

" DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA . 

  

Y DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: dercul al 00t ABIERTOS: 1 

JURISDICCIÓN: + REGtONAL ¿IYORAL SUR GUAYAS CERRADOS: ld 

  

    
  

FIRIHA DEL OONTRIBUYENTE Dc SRdiCIO DE RENTAS INTERNAS 2 0-., 

¡ica togaf que de ala sa 

  

   
s 

asco que tos ditos omntos ar asta docamanío san exo y POIIaaras, fir ls Que? ASUMA Yo PORpars 
dnvon ¿4n 97 Cóso Tiltylano Art, 9 Loy del RUT y dr 1 Regiamento poro 13 Antenor de la Loy pe 
Uauario:  HAIHDLOGA Lugós de.omisión: GUAVAGUILIAS. Y (3 
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ES 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES —. 
! SOCIEDADES 

0992381549001 

TYERSASA 

ESTABLECIMIENTOS RESISTRADOS: 

No, ESTABLECIMIENTO: — v01 ESTADO *ABILRIO MATE FEG. INICIO ACT. <DEÚANTOS 
  

NOSÉBRE COMERCIAL IYERSA SA , FEC CIERRE. . 

FEC REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONOMICAS: : 

COMPRA VENTA ALQUILER Y EXPLOTACIÓN DE BILLS INMURALES PROPIOS 0 ALQUILADOS TALES TOMO. CDIFICIOS 
DE APARTAMENTOS VIVIENDAS Y EDIFICIOS O RESIDENCIALES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO. : 
  

  

Pena GUAYAS Certón GUAYAQUIL Parroquia: TAROUI Ciugrstela HENNCOY NGRTT Gallo: 44 FDO DE ORELLANA 
Nymezor 38 Relferenca: FRENTE AL REGTISTRO MERCANTE Manzana" 507 Supormanzang” SOLAK1-4.20-27 Esificio CENMIRO: 
EMPRESARIAL Piso 6 Sian 503-504 Temtano Tranoyo 042925097 Final» quenaiorosnrr mos com 

  

4 
! 

; o 
: no EA 

  

ds 
  1 EEC 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE : ALRVIOO DL RENTAS INTER SS 

      

Dist gue 104 4902 USrIIavugos 30 Gare decarreno une es: 
darte PMA Y? Cero Tita Art Ó Lo CO HLAS y A 
Usuario: MAJWDSO 12 Lugar de emision 

  

JOANA pe RS 9 do Il a sa 0 ena go 
lopinratt pero da Apligucito e a Loy e LIC 

NTATAQUÍL0 Y DE Fecho y hora: ONCNLAE TG ST - 
  

  

Página 2do 2 

 





  

      , 
ASTORRRT 

TEONCES 

ERA 

12ER1O MOYA FLORES 
ATA Rio 

    

  

5) 23] “ IS 

ESTA HOJA PERTENECE A LA ESCRITURA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA PERA 
5] 

dei 
z 

    

  

COMPAÑÍA TYERSA S.A..- 

     

> Colada 
CI. 0910311331 

CV 026-0034. 

. Y 

SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 

REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN FE 

DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 

TESTIMONIO EN POJA UTHLES QUE



RAZON: 

CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO 
QUE DISPONE EL ART. 3 DE LA RESOLUCION NUMERO SCVS-1NC- 
DNASD-SAS-15-000682 DEL ESPECIALISTA JURIDICO SOCIETARIO 
DE LA SUPERINTENDENCIA DE GCOMPAÑIAS, AB. MARIO 
BARBERAN VERA, DE FECHA 16 DE MARZO DEL 2.015, POR LO 
QUE HA QUEDADO ANOTADO' AL MARGEN LA ESCRITURA DE 
CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA TYERSA S.A., LA 
MISMA QUE FUE OTORGADA EN ESTA _NOTARIA EL 29 DE ENERO 
DEL 2.015. 

    ABRIL 13 DEL 2.015



Ab. Karla Liliana Troncozo Hasing 
Notaria Vigésima Primera del Cantón Guayaquil 

2015-09-01-021-000277    RAZON: AB, KARLA LILIANA TRONCOZO HASING, Notaria Vigésinifedd 

del Cantón Guayaquil, Conforme a lo dispuesto en el Artículo TERA 

Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0000682, dictada por: el 

Jurídico Societario de la Superintendencia de Compañías, valores y Sin 

Abogado Mario Barberán Vera, el 16 de Marzo del-2015, se tomó nota” “de-l 

mencionada resolución que aprueba el cámbio de domicilio yÍa reforía del 

estatuto de la compañía A constante erí la escritura pública otorgada 

ante el Notario Trigésimo Oct: del cantón Guayaquil, Doctor Humberto_Moya 

Flores, el 29 de Enero del 2015, al margen de la matriz dé la escritura pia de 

“CONSTITUCION DE COMPAÑÍA ANONIMA DENOÑINADA TYERÓA > otorgada 

ante el entonces Notario Vigésimo Prirfero y del Cantón yodo] Máfcos 

Díaz Casquete, el 04 de Julio del 2008; la mísma que se encuentra en el protetolo 

de escrituras públicas a mi cargo“ Firmado y Sellado en la ciudad de Guayaguíl, el 

14 de Mayo del 2015. 

         

  

   

CALLQTADXOLO- 
AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

        qu E 
UIGESMAS 

 



Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón 

Calixto Romero y Malecón 

Número de Repertorio; 2015— 468 
  

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBQR 
certifica que en esta fecha se inscribió (eron) el(los) siguiente 

acto(s): 

1.- Con fecha Veintiuno de Mayo de Dos Mil Quince queda inscrj 
contrato CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS en el Reg 
MERCANTIL de tomo 11 de fojas 5022 a 5042 con el número de inHcrlki 

celebrado entre: ([TYERSA S.A. en calidad de COMPAÑÍA]), en CEN 
lo ordenado en la resolución N* [SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0000682 
[Dieciseis de Marzo de Dos Mil Quince]. 

Registrador de la Propiedad Encargado 

   

  

     

        
 



£ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:26.502 

: FECHA DE REPERTORIO:29/may/2015 
HORA DE REPERTORIÍO:13:35 M 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrado 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente:    1.- Con fecha veintinuevé “de Mayo del dos mil zmil quince, en- cump - , 
lo ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0000682, 1 

' dictada el 16.de marzo del 2015, por el Especialista Jurídico Societario . 
Ab. Mario Barberán Vera, queda inscrita la presente escritura pública 
junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene: el 
Cambio dé Domicilio de la ciudad de Guayaquil al cantón 
Samborondón, Provincia del Guayas y la Reforma del estatuto de la 
compañía TYERSA S.A., de fojas 45.706 a 45,730, Registro Mercantil 
número 2.296. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta 

  

escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). A 

! Í ¿ 

ono > 

PERA 
ADS: / 

ME 
y REGISTRO MERCANTIL 

CNCA MT DEL CANTON GUAYAQUIL. 
DELEGADA 

Guayaquil, 02 de junto de 2015 
X - 

  

   
    

[ 
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